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RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por La que se anuncia concurso para 
proveer siete plazas de Maestre^ nacionales, dos de Maes
tras nacionales y una de Maestra nacional parvulista, 
vacantes en el Servicio de Enseñanza de la provincia 
de Sahara.

Vacantes en el . Servicio de Enseñanza de la provincia de 
Sahara siete plazas de Maestros nacionales, dos de Maestras 
nacionales y una de Maestra nacional parvulista, se anuncia su 
provisión a concurso entre Maestros y Maestras nacionales per
tenecientes al Escalafón del Magisterio Nacional en situación 
de actividad, que no hayan cumplido la edad, de cuarenta años 
el día en que termine el ¡plazo de presentación de instancias, 
en el caso de que hayan de ser destinados por primera vez a 
aquella Administración provincial.

Cada una de las expresadas plazas esta dotada en el presu
puesto de la provincia con los emolumentos anuales siguientes: 
Con un sueldo anual conforme a la categoría del interesado, 
dentro del Escalafón del Magisterio Nacional; el 150 por 100 
de dicho sueldo por el concepto de gratificación de residencia: 
el 100 por 100 del sueldo por el concepto de gratificación es
pecial; 7.000 pesetas de gratificación compensatoria; 24.000 pe
setas de gratificación complementaria; trienios por permanencia 
en la provincia, en la cuantía de 1.500 pesetas anuales cada uno. 
incrementados éstos con el 150 por 100; la ayuda fnr iilar que 
le corresponda y dos pagas extraordinarias al año.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil 
del interesado, deberán dirigirse al excelentísimo señor Director 
general de Plazas y Provincias Africanas —Presidencia del Go
bierno—, por conducto de la Dirección General de Primera En
señanza; que cursará tan solo las de aquellos solicitantes que 
considere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y esta
rán acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente.
b) Certificación de nacimiento, legalizada si está expedida 

fuera de la jurisdicción de Madrid.
c) Certificado acreditativo de no padecer lesiones tubercu

losas de carácter evolutivo, sean o no bacilíferas, así como de 
no presentar desvivíción acentuada de la normalidad psíquica 
de tipo caracteriológico o temperamental.

d) Certificado de conducta, con informe de aptitud expe
dido por el Jefe del que dependa el aspirante.

e) Dos fotografías tamaño carnet; y
f) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justi

ficación de los méritos que aleguen.
El hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la 

obligación de desempeñar la vacante por una campaña de veinte 
meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales tendrá derecho 
al disfrute de cuatro meses de licencia reglamentaria en la 
forma que determinan las disposiciones legales vigentes, perci
biendo íntegramente sus emolumentos.

Los gastos de viaje, de incorporación y regreso, así como 
los de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, 
tanto para los que resulten designados como para los familiares 
a su cargo, con sujeción, además, a lo preceptuado en las dis
posiciones legales al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los interesados, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condicio
nes exi.gidas, o bien declarar desierto el concurso si lo estima 
conveniente.

Madrid. 31 de octubre de 1964.—El Director general, José 
Días de Villegas.—Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICJ/
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 

la que se anuncian a concurso de traslado entre Secre
tarios de todas las categorías las Secretarías de los 
Juzgados de Primera Instancia que se indican.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 22 de diciembre de 1953, modificada por la de 17 de 
julio de 1958, se anuncia concurso de traslado p^ra la provisión 
de las Secretarías de los Juzgados de Primera Instancia que 
a continuación se relacionan:

Segunda categoría
Cádiz número 2.—Traslado de don Juan F. Sosa Molina.

Tercera categoría
Olmedo.—Traslado de don Esteban Emilio Hernández Hen- 

ríquez

Osuna.—Traslado de don Mariano Angel Tuesta Caballero
Santa Cruz de la Palma — Traslado de don José Molina 

Rudio.
Cuarta categoría

Peñaranda de Bracamonte.—Traslado de don Víctor Aran- 
zabe Navarro

Quinta categoría
Belmonte (Oviedo).—^Traslado de don José García Menéndez.
Cebreros.—Traslado de don Domingo López Aparicio.
Podrán solicitar las plazas anunciadas en este concurso los 

Secretarios de la Administración de Justicia pertenecientes a la 
Rama de Secretarios de los Juzgados de. Primera Instancia 
e Instrucción, cualesquiera que sea su categoría, con la limita
ción en los casos que proceda, establecida en la disposición 
transitoria de la referida Ley de 17 de j-ulio de 1958, respecto 
de las Secretarias de Juzgados servidas por Magistrados.

Los designados para las vacantes a que aspiraban no podrán 
concursar nuevamente hasta transcurrido un año de la fecha 
del nombramiento, conforme a lo prevenido en el artículo 28 del 
Reglamento de 14 de mayo de 1956.

Las solicitudes de ios concursantes, dirigidas a la Dirección 
(General de Justicia, deberán tener entrada en el Registro Ge
neral del Ministerio dentro del plazo de diez días na^iurales, 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», sin que las instan
cias puedan ser retiradas ni quedar sin efecto a solicitud de los 
interesados, una vez que hayan tenido entrada oficial en la 
Sección.

Se entenderá que los escritos han tenido entrada en este 
Ministerio en la fecha que fueren entregados en las dependen
cias a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, siempre que reúnan los requisitos señalados en 
la misma y en la Orden de 20 de octubre de 1958 del Ministerio 
de la Gobernación, dictada para su aplicación.

Los solicitantes consignarán en sus instancias la categoría 
y si se hallan en posesión del título de Licenciado en Derecho, 
y cuando fuere necesario, el orden de preferencia por el que 
pretenden las plazas a cubrir.

Las instancias recibidas fuera del plazo señalado no se ten
drán en cuenta al instruirse los expedientes para la resolución 
del concurso.

Madrid 2 de lioviembre de 1064.—^El Director general, Vi
cente González,

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se anuncia concurso para la provisión de vacan
tes entre Oficiales de la Administración de Justicia de 
la Rama de Juzgados.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 12 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1955 y disposiciones reglamentarías con
cordantes.

Esta Dirección General anuncia concurso para la provisión 
entre Oficiales de la Administración de Justicia, Rama de Juz
gados, de las plazas siguientes:

Plazas

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Balaguer 1
Idem id. de Madrid número 5 ................................................. 1
Idem id. de Manresa .................................................................. 1
Idem id. de Puentedeume ......................................................... 1
Idem id. de Sanlúcar de Barrameda ..................................... 1
Idem id, de Valls ......................................................................... 1
Idem id. de Villanue^va y Geltrú ............................................ 1

Las solicitudes para tomar parte en este concurso habrán de 
tener entrada directamente en el Registro General de la Sub
secretaría. o bien en las condiciones y requisitos exigidos por el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo y Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 20 de octubre de 1958, 
siempre dentro del plazo de ocho días naturales, contados a par
tir del siguiente al en que se publique este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Los Oficiales que tengan sus destinos en las islas Canarias, 
Baleares o Marruecos cursarán sus peticiones telegráficamente, 
sin perjuicio de que remitan sus instancias por correo.

Él concurso se regirá por las normas contenidas en la repe
tida Ley de 22 de diciembre de 1955. .

Los Oficiales que sean designados para las vacantes que soli
citen no podrán concursar nuevamente hasta transcurrido un 
año de la fecha del nombramiento.

Madrid, 3 de noviembre de 1964.—El Director general, Vicente 
González.


